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ORDENA CORREGIR TRABAJO DE PARTICIÓN EN 5 DÍAS 

HÁBILES

0153111001 auto que resuelve solicitud

015301989 123/07/2021

GLORIA MERCEDES FORERO DIAZ
JESUS ANGEL CASTAÑEDASucesion10

A ENTIDADES

0153111001 .Auto que ordena requerir

003272017 123/07/2021

SIN DEMANDO
FLOR ALICIA ROJAS GILSucesion10

SEÑALA AUDIENCIA DEL ART. 501 CGP PARA EL 15 DE 

SEPTIEMBRE 2:30 PM; Se requiere a los profesionales del 

derecho, para que remitan al correo electrónico de este juzgado, que 

es: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , con tres (3) días de 

antelación a la diligencia, el acta de inventarios y avalúos con los 

soportes y documentos que acrediten la titularidad de los bienes en 

cabeza de la sociedad conyugal y/o sucesión, (escrituras públicas, 

certificados de tradición y libertad, certificado avaluó catastral último 

año), con fecha de expedición no mayor a 15 días

0153111001 Auto citación otras Audiencias

003272017 123/07/2021

SIN DEMANDO
FLOR ALICIA ROJAS GILSucesion10

TIENE EN CUENTA DOCUMENTALES; SECRETARIA CREAR 

CUADERNO APARTE

0153111001 Auto que abre a pruebas

000622018 223/07/2021

MANUEL VELANDIA CARO
ISABEL IBAÑEZ CASTELBLANCOLiquidacion Sociedad 

Conyugal

10

NIEGA ENTREGA DE TITULOS; ACLARAR LO PRETENDIDO 

FOL. 54-73

0153111001 auto que resuelve solicitud

000622018 423/07/2021

MANUEL VELANDIA CARO
ISABEL IBAÑEZ CASTELBLANCOLiquidacion Sociedad 

Conyugal

10

SE TIENE INCLUIDO EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS; SEÑALA AUDIENCIA DEL ART. 501 CGP. EL 22 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 09:00 AM; Se requiere a los 

profesionales del derecho, para que remitan al correo electrónico de 

este juzgado, que es: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , con tres 

(3) días de antelación a la diligencia, el acta de inventarios y avalúos 

con los soportes y documentos que acrediten la titularidad de los 

bienes en cabeza de la sociedad conyugal y/o sucesión, (escrituras 

públicas, certificados de tradición y libertad, certificado avaluó 

catastral último año), con fecha de expedición no mayor a 15 días

0153111001 Auto citación otras Audiencias

001532018 123/07/2021

SIN DEMANDADO
JOSE WENCESLAO BAUTISTA  

MOLINA

Sucesion10

NIEGA AMPARO DE POBRE, INICIAR PROCESO DE APOYO 

JUDICIAL; NOTIFICAR PROCESO A DEF. DE FAMILIA Y MIN. 

PÚBLICO

0153111001 auto que resuelve solicitud

003252018 123/07/2021

LUIS MARIANO COLMENARES ROJAS
BLANCA NUVIA MERCHAN VELAEjecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10
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TIENE EN CUENTA EMPLAZAMIENTO DE HEREDEROS 

INDETERMINADOS Y DESIGNA CURADOR AD LITEMA LA DRA. 

ALBA LUCY PEÑA ALBARRACÍN, POR SECRETARIA 

NOTIFICARLA

0153111001 .Auto que designa Auxiliar

007492018 123/07/2021

JOSE CRISTOBAL GUATAQUIRA  

GARCIA

MARIA ALICIA RIAÑO ORJUELAOrdinario10

ACEPTA SUSTITUCIÓN, TIENE EN CUENTA EMPLAZAMIENTO Y 

SEÑALA AUDIENCIA DEL ART. 501 DEL CGP PARA EL 22 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS  11:30 AM; Se requiere a los 

profesionales del derecho, para que remitan al correo electrónico de 

este juzgado, que es: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , con tres 

(3) días de antelación a la diligencia, el acta de inventarios y avalúos 

con los soportes y documentos que acrediten la titularidad de los 

bienes en cabeza de la sociedad conyugal y/o sucesión, (escrituras 

públicas, certificados de tradición y libertad, certificado avaluó 

catastral último año), con fecha de expedición no mayor a 15 días.

0153111001 Auto citación otras Audiencias

008012018 123/07/2021

SIN DEMANDADO
NOHORA SUSANA CAICEDOSucesion10

TIENE NOTIFICADO A DEMANDADO POR AVISO Y GUARDÓ 

SILENCIO; SEÑALA AUDIENCIA INICIAL ART. 372 CGP PARA EL 

20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 09:00 AM Los abogados y las 

partes deberán suministrar los datos de contacto electrónico y 

telefónico para evitar imprevistos al momento de la realización de la 

diligencia, para el efecto deberán actualizar sus datos en el 

siguiente correo flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

0153111001 Auto citación otras Audiencias

007322019 123/07/2021

ANA JOSEFA   RAMIREZ  RODRIGUEZ
VICTOR MANUEL GRANADOS 

RAMIREZ

Ordinario10

TIENE POR CONTESTADA DEMANDA Y DESOCRRE EN TIEMPO 

EXCEPCIONES DE MÉRITO; SEÑALA AUDIENCIA PARA EL 20 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:30 PM; DECRETA PRUEBAS; 

Los abogados y las partes deberán suministrar los datos de contacto 

electrónico y telefónico para evitar imprevistos al momento de la 

realización de la diligencia, para el efecto deberán actualizar sus 

datos en el correo flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

0153111001 Auto citación otras Audiencias

000442020 123/07/2021

RICARDO RIVERA PULIDO
GHELDEN JAIDITH JIMENEZ 

ALVAREZ

Ejecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10

PREVIO A RESOLVER REQUIERE

0153111001 auto que resuelve solicitud

002732020 123/07/2021

JOSE VICENTE HERRERA RINCÓN
MARIA ELISA RODRIGUEZ GARCIASucesion10

ORDENA DEVOLVAR A COMISARIA DE ORIGEN PARA QUE 

REALICEN LA NOTIFICACIÓN DEL ACCIONADO

0153111001 . Auto que ordena oficiar

003772020 123/07/2021

LEONARDO GOMEZ ROBLEDO
DANIELA STEFANIA QUINTANA 

ALFONSO

Sin Tipo de Proceso10

ORDENA OFICIAR A ENTIDADES VARIAS Y NO TIENE EN 

CUENTA NOTIFICACIÓN POR FACEBOOK, POR SECRETARIA 

REMITIR COMUNICACIONES A ENTIDADES

0153111001 auto que resuelve solicitud

004562020 123/07/2021

JENNY MARITHZA DÍAZ PERALTA
GABRIEL ANTONIO RUIZ CANCHONOrdinario10

EFECTUAR TRÁMITES DE NOTIFICACIÓN DEL DEMANDADO A 

NUEVA DIRECCIÓN

0153111001 auto que resuelve solicitud

004622020 123/07/2021

MAURICIO SILVA GUIMARAENS
MARIA ADELAIDA ORTEGAVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10
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RECONOCE PERSONERIA Y A HEREDERA; SEÑALA 

AUDIENCIA DEL ART. 501 CGP PARA EL 22 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 2:30 PM; Se requiere a los profesionales del 

derecho, para que remitan al correo electrónico de este juzgado, que 

es: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , con tres (3) días de 

antelación a la diligencia, el acta de inventarios y avalúos con los 

soportes y documentos que acrediten la titularidad de los bienes en 

cabeza de la sociedad conyugal y/o sucesión, (escrituras públicas, 

certificados de tradición y libertad, certificado avaluó catastral último 

año), con fecha de expedición no mayor a 15 días.

0153111001 Auto citación otras Audiencias

005812020
123/07/2021

JORGE ENRIQUE ZARATE BUSTOS
CARLOS ENRIQUE CASTILLO 

ZARATE

Sucesion10

PARTE ACTORA NOTIFICCAR DEMANDADO

0153111001 Auto que admite demanda

006342020
123/07/2021

GERARDO ANDRES CUEVAS ZUÑIGA
DEHISMILY ELENA MEZA VERGELLiquidacion Sociedad 

Patrimonial de Hecho

10

POR SECRETARIA REMITIR COMUNICACIONES

0153111001 Auto que decreta medidas cautelares

006342020
223/07/2021

GERARDO ANDRES CUEVAS ZUÑIGA
DEHISMILY ELENA MEZA VERGELLiquidacion Sociedad 

Patrimonial de Hecho

10

POR FALTA DE COMPETENCIA, REMITIR A LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES; REMITIR COMPENSACIÓN A REPARTO

0153111001 Auto que rechaza demanda

005132021
123/07/2021

BEATRIZ BARRERA RODRIGUEZ
NOTARIA 47 CIRCULO DE BOGOTAVerbal Sumario10

DERECHO PETICIÓN - NIEGA POR IMPROCEDENTE - 

NOTIFICAR PARTES

0153111001 Sentencia

005262021
123/07/2021

UNIDAD DE ATENCION Y REPARACION 

A VICTIMAS. ( UARIV)

EMERITA DE LAS MISERICORDIAS 

VASQUEZ AREIZA

Tutela10

DEBIDO PROCESO - NIEGA POR IMPROCEDENTE - NOTIFICAR 

PARTES

0153111001 Sentencia

005272021
123/07/2021

OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

ACACÍAS

ONCÓLOGOS DEL OCCIDENTE 

S.A.S.

Tutela10

POR COMPETENCIA Y ORDENA REMITIR A JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ

0153111001 Auto que rechaza demanda

005722021
123/07/2021

EPS SANITAS
MARIA ALICIA MARTINEZ PINZONTutela10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/07/2021

ESTEBAN RESTREPO URREA

SECRETARIO


